

[image: image]





JUAN PAREDES CASTRO

La presidencia ficticia

Cuando la jefatura de Estado no está realmente por encima de la organización política del país

Testimonio periodístico sobre el paso por el poder de Alberto Fujimori, Valentín Paniagua, Alejandro Toledo, Alan García, Ollanta Humala y el inicio de Pedro Pablo Kuczynski.

[image: Image]






Este libro no podrá ser reproducido, total ni parcialmente, sin el previo permiso escrito del editor. Todos los derechos reservados.

La presidencia ficticia. Cuando la jefatura de Estado no está realmente por encima de la organización política del país

© 2016, Juan Paredes Castro

© 2016, Editorial Planeta Perú S. A.

Av. Santa Cruz 244, San Isidro, Lima, Perú.

www.planeta.es

Cuidado de edición: Alessandra Canessa

Diagramación: B–MAD

Diseño de cubierta:

Primera edición: octubre 2016

Tiraje: 0000 ejemplares

ISBN: 0000000000000000

Registro de Proyecto Editorial: 000000000000000

Hecho en el Depósito Legal en la Biblioteca Nacional del Perú Nº 0000000000000

Impreso en:






Índice

Agradecimientos

Nota del autor 

A modo de prefacio 

¿Por qué los gobernantes peruanos terminan generalmente tan mal sus mandatos? 

A modo de introducción 

Cuando las funciones de Estado se evaporan en las funciones de gobierno propuesta para una reforma constitucional 

Dos advertencias imprescindibles 

Propuesta de reforma constitucional 

Términos generales de un posible rediseño de la presidencia de la República en pro de la construcción del Estado 
por Marcial Rubio Correa 

Prólogos 

El ciudadano–periodista Juan Paredes Castro

por Hugo Neira

Testigo a diario
por Carlos Meléndez 

Presidencia de Alberto Fujimori (1990–2000) 

Presidencia de Valentín Paniagua (2000–2001) 

Presidencia de Alejandro Toledo (2001–2006) 

Presidencia de Alan García (2006–2011) 

Presidencia de Ollanta Humala (2011–2016) 

La vulnerable última instancia 

Índice de siglas y acrónimos 






“¡Yo ya estoy aquí! (en Palacio de Gobierno)”.

Palabras del General Oscar R. Benavides, dirigiéndose a delegados del Congreso, minutos después de que el presidente Luis Miguel Sánchez Cerro fuera mortalmente herido en el hipódromo de Santa Beatriz (1933).

Anécdota registrada por el historiador Héctor López Martínez 

“Yo sé que un sistema político, el que sea, tiene que crear sus propios tabúes no sólo para proteger a los privilegiados, sino, esto es lo que importa, para proteger a la sociedad misma. Si no hay política sin bandidos, lo cierto es que tampoco hay sociedad sin demonios. A veces hay que tolerar o disfrazar pecados de Estado para defender, más que al Estado, a la sociedad, de sus propios poderes diabólicos”.

Carta del secretario de gobernación Bernal Herrera al presidente Lorenzo Terán en la novela La Silla del Águila de Carlos Fuentes

“… cuando se pretende que el mismo órgano (la presidencia) tenga funciones de Estado y de gobierno se vuelve en realidad un órgano de gobierno. Esto hace que vea la vida nacional desde la perspectiva de la coyuntura más que de la estructura. Además, lo convierte en parte del ejercicio del poder político cotidiano y por tanto lo coloca en el mismo nivel de los otros órganos y no por encima de toda la organización política, que es lo que le permitiría orientarla e intervenir eficientemente en la solución de los conflictos de poder”.

Marcial Rubio Correa Propuesta de reforma constitucional de la Presidencia de la República 
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Nota del autor 

Por más que tenga un común denominador temático, en este caso la crisis presidencial peruana, la compilación de mis columnas periodísticas que atraviesan cinco gobiernos en 25 años (Fujimori, Paniagua, Toledo, García y Humala) necesitaba de algunos derroteros y de no pocas explicaciones de cara al lector de ayer, al lector de hoy y, sin decirlo pretensiosamente, al lector de mañana, en el que podrían encontrarse mis nietos. De ahí el prefacio y la introducción, al hacer ilustrativas muchas intrincadas facetas y cuestiones del tema tratado. La compilación de estas columnas escritas casi siempre contra el reloj y muy cerca de las horas de cierre de El Comercio, necesitaban también del refuerzo científico y jurídico respecto del reclamo implícito del libro en su conjunto por una reforma del sistema presidencial en el marco de la audaz construcción de la Nación, del Estado y de la República como tarea pendiente. De ahí la inclusión de la propuesta del constitucionalista Marcial Rubio Correa, sobre la necesidad de materializar una clara división de roles entre una jefatura de Estado (la del presidente) y una jefatura de Gobierno (la del primer ministro). Por último, el libro, tal como ha sido concebido, como el rescate testimonial del precario funcionamiento presidencial de 25 años, necesitaba de reflexiones adicionales igualmente esclarecedoras del tema, como las que nos ofrecen, en sus prólogos, Hugo Neira y Carlos Meléndez, desde sus notables experiencias intelectuales y científicas. 






A modo de prefacio

¿Por qué los gobernantes peruanos terminan generalmente tan mal sus mandatos?

En los últimos 25 años los peruanos hemos evitado ver la crisis institucional de la presidencia como parte de la crisis institucional del país, como parte también de la crisis del sistema de partidos y finalmente como parte de la crisis del sistema político en general. Se concibe a la presidencia, irónicamente, tan dotada de fortalezas, que ha quedado fuera de la agenda de reformas prioritarias del país, cuando debiera ser, por sus debilidades, la primera de la lista.

Carente de efectivas articulaciones propias dentro del Poder Ejecutivo (con una Presidencia del Consejo de Ministros incrustada en los confusos roles de una jefatura de Gobierno y una jefatura de Estado) y de otras con los demás poderes públicos, sin llegar a estar, con autoridad, sobre toda la organización política del país, la presidencia es cada vez más una instancia aislada y agotada en sí misma. Inclusive respecto de los mandos regionales, cuyas obligaciones de responder al carácter unitario del Gobierno y del Estado se disuelven muchas veces en la anarquía y en intentos de fragmentación territorial.

Es que en el fondo y en términos de resultados, se trata de una presidencia más ficticia que real, más teórica y formal que funcional y efectiva, más obsoleta que vigente, porque las personalidades que han ganado en ella, bien o mal, su lugar en la historia, vivieron siempre bajo el todo poderoso hechizo del mando supremo: gobierno, Estado y encarnación de la nación en un solo puño, pero por eso mismo con la frustración de no poder ejercerlo plena y eficientemente, y con el saldo de terminar generalmente muy mal sus gestiones de turno.

El problema descrito aquí no puede quedar indudablemente fuera del marco más amplio y complejo de la crisis mundial del presidencialismo como sistema. Pero el propósito del presente trabajo no es otro que centrarse en el enfoque estricto de la colisión y superposición entre las funciones de gobierno y las funciones de Estado. 

Las columnas del autor, publicadas en El Comercio y compiladas en el presente volumen, constituyen una viva e intensa secuencia de juicios de hecho y de valor formados al compás de cada momento político, precisamente alrededor de las flaquezas del poder presidencial en el Perú. Un registro de análisis en cadena sobre lo que pasa, trasciende, conmueve y se oculta en el corazón de los activos y pasivos de los presidentes Fujimori, Paniagua, Toledo, García, Humala e inicios de Kuczynski, entre finales de 1990 y Comienzos del 2017.

Lo más natural y corriente es que cada columna escrita en un diario o revista se pierda en el torrente noticioso de las horas y días siguientes de su publicación. De ahí que el mayor reto del rescate de todo efímero texto periodístico consista en su resistencia a la fuerza y demolición del tiempo, muchas veces con el viento a favor de una historia que marcha, en palabras de Umberto Eco, como el cangrejo, hacia atrás. 

Es fácil entonces que los registros de prensa de ayer se encuentren con hechos y situaciones cíclicas, que se vuelven recurrentes una y más veces. Es como si la historia se repitiera, recobrando la actualidad de lo narrado, descrito y analizado en su momento.

Lo que se tiene a la vista no es el trabajo del sociólogo, politólogo o historiador, que aborda científicamente el afectado espectro presidencial peruano, sino el del periodista, en su condición y desde su experiencia de reportero, de analista y de editor de hora de cierre. Su penetración en la naturaleza y los entresijos del poder lo lleva a presentarnos un cuadro descarnado de sus fortalezas y debilidades, de su capacidad para generar crisis y de su incapacidad para manejarlas, de sus entornos transparentes y oscuros, de sus explicaciones y silencios.

He aquí el retrato periodístico al carbón de una presidencia débil, contradictoria y frustrada de sí misma, que ha esperado ser reivindicada por más de 190 años y que a las puertas del bicentenario de la República que no hemos llegado a ser, espera la oportunidad de que una reforma la convierta en la piedra de toque para construir lo que hasta ahora no somos: el Estado Nación en el que erróneamente creemos que habitamos hace tiempo.

J.P.C.






A modo de introducción

Cuando las funciones de estado se evaporan en las funciones de gobierno

Nadie tuvo alguna vez en América Latina la presidencia prácticamente metida en el bolsillo durante toda una campaña electoral como Mario Vargas Llosa, entre 1989 y 1990, hasta que la perdió en un par de semanas frente a alguien que apareció de la nada, prometiendo “honradez, tecnología y trabajo”: Alberto Fujimori.

Asomaba así el primer outsider de la política peruana y latinoamericana de finales del siglo XX.

Desde entonces, la presidencia en el Perú se convirtió más notoriamente que nunca en una aspiración fácil, en objeto de deseo de cualquiera, dentro de un sistema político y otro electoral, desestructurados y complacientes con quienes postulan al más elevado cargo del país: no se les exige tener una organización política de probada representación nacional como identidad y respaldo (puede comprarse, alquilarse, e incluso formalizarse, a pocos días de vencimiento de los plazos); no se les exige condiciones de rigor para gobernar (el país aguanta cinco años de improvisación venga quien viniere, sin preparación alguna, a asumir el poder); no se les exige una hoja de vida debidamente sustentada y transparente ni un compromiso respetable con los electores (el postulante presidencial puede ser metafóricamente un marciano y no pasa nada, porque se descubrirá la verdad cuando ya sea demasiado tarde).

El año 2000, diez años después de aquel shock electoral del 90, ese mismo personaje que abandonó el populismo barato con el que derrotó a Vargas Llosa para reemplazarlo, una vez en el poder, por las recetas neoliberales de este y las de capitalismo popular de Hernando de Soto; ese mismo personaje que estabilizó la economía, impulsó su crecimiento y marcó el final del terrorismo criminal de Sendero Luminoso y del MRTA; ese mismo personaje que removió el sistema constitucional vigente con el autogolpe del 5 de abril de 1992; ese mismo personaje de todas las idas y vueltas alrededor del poder oscuro y corrupto de esa década, vio derrumbarse en una sola noche su proyecto autoritario de continuismo gubernamental de 25 años.

Al amanecer del día siguiente, el 15 de setiembre del 2000, Fujimori despertó a otro futuro, que no era el que había incubado febrilmente por tanto tiempo. Poco tiempo después resolvería acortar el tercer mandato que había obtenido fraudulentamente y sorprendería a todos los peruanos con un viaje al Asia del que no retornaría y con su renuncia a la presidencia mediante fax. 

¿Qué había pasado para que un régimen con una estructura autoritaria de diez años y con líneas de mando y controles políticos, legislativos, militares, fiscales, judiciales y de inteligencia, muy bien coordinados y afinados, viera fácilmente socavado sus cimientos de manera fulminante; para que los altos costos políticos, democráticos e institucionales del autogolpe de 1992, con toda una tarea de reconstrucción a medias de la democracia y de la imagen peruana internacional, no sirvieran de nada; y para que un liderazgo presidencial supuestamente sólido como una roca, el de Fujimori, mostrará sus peores flaquezas y entrara en un irreversible colapso?

Se había difundido por televisión un video que registraba el momento en que el ex capitán expulsado del Ejército por cargos de espionaje y entonces (14 de setiembre del 2000) todopoderoso asesor de inteligencia, Vladimiro Montesinos, compraba en dólares al cash la lealtad de un parlamentario recién electo (Alberto Kouri), como parte de un plan del régimen para asegurar una mayoría oficialista en el Congreso. El rebote nacional e internacional de la revelación, seguida de otras más sobre las millonarias cuentas de Montesinos abiertas en bancos extranjeros, a nombre también de visibles miembros de las cúpulas militares y operadores civiles, fue sin duda una máquina demoledora para el régimen que controlaba el país. Fujimori transitaba los primeros dos meses de su tercer gobierno, fruto de una fraudulenta rereelección.

Lo que entonces sobrevendría contra el propio Fujimori, mientras su gobierno entraba en severos cuidados intensivos, fue realmente insólito. Montesinos, el hombre al que Fujimori acababa de destituir en el cargo y con el que prácticamente había cogobernado (asesor del Sistema Nacional de Inteligencia) lo desafiaba desde las oficinas del SIN de Chorrillos, respaldado por un influyente sector de la cúpula militar y algunos importantes civiles involucrados.

Montesinos había acumulado tantos poderes políticos, militares, fiscales, judiciales y administrativos, como había acumulado también una fortuna de cientos de millones de dólares como fruto de la corrupción, que a Fujimori le resultó difícil y angustiante neutralizarlo o desembarazarse rápidamente de él. Tuvo que resistir en Palacio de Gobierno un conato de golpe de Estado de su otrora mayor lugarteniente de confianza, decidido a usar en su defensa todos los resortes de chantaje y poder político y militar que le quedaban y dispuesto finalmente a salir del país solo mediante el pago de una inaudita e ilegal Compensación por Tiempo de Servicios (CTS) del orden de los quince millones de dólares, que, sin duda, le fue pagada.

Poder imprevisible e impredecible

He aquí dos hechos que revelan cómo la presidencia de la República puede ser el truncado deseo superior de quien ofrece electoralmente la mejor alternativa y el mejor proyecto de gobernabilidad para el país (Vargas Llosa); el regalo que la casualidad le brinda al aventurero de la política que luego no sabe qué hacer con el poder y con sus contrapesos democráticos (Humala); o el ejercicio del mando supremo sin límites en manos de quien nunca sabe en qué momento puede perderlo, estrepitosamente (Fujimori). La presidencia en el Perú es pues, desde todos los tiempos, imprevisible e impredecible; militarista y aristocrática; aristocrática y militarista; civilista y dictatorial, autoritaria y democrática, según los tiempos y las circunstancias. Es por breves o largos momentos también antorcha de sueños imposibles, fuego motivador de grandes realizaciones y enormes fracasos, salto al vacío de democracias, autocracias y dictaduras. Así como ha sido cercana y fascinante para unos, ha sido también lejana, indiferente, ingrata y cruel con muchos de los llamados y muy pocos de los escogidos que podían haber dado la vida por ella.

Así de todopoderosa, extraña, seductora, envolvente, avasalladora, ensimismada, envenenada, débil, quebradiza y frustrante es la presidencia, colmada hasta la saciedad de atribuciones y mandatos legales y constitucionales más de Gobierno que de Estado, que por decenas de razones no están real y efectivamente conectados ni vertical ni horizontalmente con sus propios resortes de poder ni con los demás que lo circundan, y que por lo tanto no funcionan. No hay manera de echar a andar, así, cinco años de gobierno y peor aún de construir un Estado, paradójicamente sin jefe de Estado premunido de mando y de mandatos como tal.

La presidencia, desde sus orígenes, no ha estado dotada de condiciones institucionales consistentes. Arrastra fantasmas monárquicos y vicios autocráticos, que debieron superarse hace muchísimo tiempo. Su vertiente militarista la ha acompañado recurrentemente por más tiempo en promedio que sus experimentos civilistas y de estado de derecho. Mantiene desarticulaciones en su propio cuerpo de poder y respecto de la pirámide de la administración estatal que neutralizan y paralizan sus funciones de Gobierno y Estado. Su anomia (ruptura de sus reglas) y devaluación constantes han generado a su alrededor la ansiedad fácil y desenfrenada de cualquiera por ocuparla a cualquier costo. Ha perdido el aura y la grandeza que algunas excepcionales personalidades le dieron, en perdurables pasos por el poder que registra la historia. Como ha perdido talla, legitimidad y majestad, tampoco hay, hechas las excepciones de la regla, talla ni legitimidad ni majestad entre quienes generalmente aspiran a conquistarla. En los nuevos tiempos, como consecuencia de sus poderes y méritos perdidos, suele verse a la presidencia en el camino incierto y tortuoso de proyectos gubernamentales y de Estado inconclusos, de aventuras políticas que no pasan del uso del poder por el poder mismo y de escasos horizontes esperanzadores que pudieran tal vez inyectar en ella un intenso espíritu de reforma, tanto o más urgente que todas las demás reformas que demanda la estructura institucional del país.

El presidente que el primer día ocupa, entre incrédulo y orondo, el llamado sillón de Pizarro, convencido de que puede pasar a la historia como el “gran hacedor de la patria” no tarda en llevarse una profunda decepción. Descubre, en efecto, que Palacio de Gobierno es la casa del presidente y sede de la administración gubernamental. Casa y sede demasiado grandes para lo que contienen dentro, cuantitativa y cualitativamente. Entre salones con decoraciones de pan de oro y otros con columnas y pisos revestidos de mármol, deambulan unos cuantos asesores, unas cuantas secretarias, unos cuantos edecanes, unos cuantos funcionarios de entrada y salida, unos cuantos mozos y mozas de atención doméstica y unos cuantos turnos de saludos y honores protocolares. Desde afuera Palacio de Gobierno es para todo el mundo el centro de conducción política del Perú. Desde sus interioridades e intimidades es, en cambio, el centro de gravitación de una presidencia solitaria y aislada; que siente que sus decisiones no fluyen como deberían fluir, peor las de Estado; que su poder no alcanza a donde debería alcanzar; y que los mecanismos de intermediación del Poder Ejecutivo –ministros, viceministros, directores generales, altos funcionarios– representan igualmente la esencia de la parálisis y la impotencia administrativa nacional.

¿Dónde está la estructura de poder propia que debía encontrar un presidente y su equipo a la altura de sus funciones y competencias? ¿Dónde están sus ministros de Estado? Casi todos en sedes aisladas y desconectadas entre sí. Las atribuciones de Estado prácticamente carecen de una afinada estructura burocrática funcional. Las reuniones de gabinete siguen siendo regulares, pero los formales despachos semanales del presidente con cada ministro, seguidos de declaraciones a la prensa, han desaparecido. En otros tiempos había hasta un Ministerio de la Presidencia. La cibernética y el Internet suplen los vacíos de comunicación directa y las ausencias físicas, aunque no atenúan la soledad del mandatario. La Presidencia del Consejo de Ministros ha dejado de ser el sostén coordinador y ejecutivo del presidente. Se inclina más a ser dos cosas: el feudo reservado para quien quiere ejercer el poder tras el trono o delante del trono; o el marco burocrático que acoge funcionalmente a un sin fin de organismos que no están ni desean estar bajo la férula de los ministerios. Algo así como la nueva playa de estacionamiento de la burocracia excedente. La PCM sirve a muchos o a alguien en particular, menos al presidente. Y cuando este menos piensa la PCM puede convertirse, como en los últimos años, en la fuente de intromisión en las funciones presidenciales.

Jefatura de Estado vs. jefatura de Gobierno

Si en la particular representación del Gobierno y del Estado, la Presidencia de la República se manifiesta confundida y errática en ese doble rol de funciones, también le pasa lo mismo frente a los demás poderes, como el Legislativo y el Judicial, sobre los que no ejerce ni siquiera exhortaciones como jefe de Estado, y a los que realmente no siente como contrapesos, por su bien disimulada subordinación administrativa y presupuestal. Es más: estos y otros poderes importantes como el Ministerio Público, el Poder Judicial, la Contraloría y el Tribunal Constitucional trasuntan hacia el Gobierno sus propias debilidades. Raras veces el Congreso hace sentir su poder y fortaleza frente al gobierno. Es común que las representaciones parlamentarias fragmentadas acaben congelando políticamente la dinámica de la presidencia en su relación con el Congreso. Mal de muchos, consuelo de tontos: la presidencia contagia sus debilidades a los demás poderes y absorbe las de estos, pese a que la Constitución y las leyes le otorgan, paradójicamente, tantos poderes y prerrogativas como para establecer un inalterable sentido democrático de autoridad y supremacía.

De ahí que sobrevive el mito de que solo los gobiernos autoritarios pueden garantizar el principio de autoridad, cuando el Estado de derecho, tal cual está constituido, hace plenamente viable, legal y legítimamente, la materialización de ese principio.

En los últimos quince años, más concretamente desde el gobierno de Alejandro Toledo, la condición unitaria del Gobierno y Estado peruano, se vio resquebrajada, por momentos al borde de la anarquía al interior del país, a raíz de un improvisado y defectuoso proceso de regionalización y descentralización que distribuyó autonomías excesivas sin controles ni mecanismos de rendición de cuentas. Este proceso colocó a la presidencia en offside respecto del ejercicio de su autoridad sobre los gobiernos regionales. 

La tesis que he sostenido y defendido siempre, de la mano de respetables juristas y constitucionalistas como Marcial Rubio Correa, es que uno de los primeros pasos para resaltar la presidencia de su condición ficticia debería consistir en convertirla en jefatura de Estado, actualmente nominal y no real, y que la presidencia del Consejo de Ministros, tan inútil y devaluada en sí misma, pase a ser la jefatura de Gobierno, algo que durante muy breve tiempo ensayaron tibiamente de facto las administraciones de Paniagua, Toledo y García, con Javier Pérez de Cuéllar, Roberto Dañino, Luis Solari y Jorge del Castillo, respectivamente, como primeros ministros. 

“La historia político–constitucional peruana muestra –según Rubio Correa–, que cuando se pretende que el mismo órgano –la presidencia de la República– tenga funciones de Estado y de gobierno, se vuelve en realidad un órgano de gobierno. Esto hace que vea la vida nacional desde la perspectiva de la coyuntura más que de la estructura. Además lo convierte en parte del ejercicio del poder político cotidiano y, por tanto, lo coloca al mismo nivel de los otros órganos y no por encima de toda la organización política, que es lo que le permitiría orientarla e intervenir eficientemente en la solución de los conflictos de poder”.

“Pensamos que la función de Estado –precisa Rubio Correa– debe ser ejercitada por el órgano que tenga mayor ascendencia social y al que se le reconozca mayor calificación para el ejercicio del poder público. En nuestra historia y en la realidad actual, estas características corresponden a la Presidencia de la República: es probable que si se estableciera un órgano de Estado por encima del Presidente, su autoridad estaría condenada a no ser respetada. … Por ello mismo –concluye el autor de la propuesta–, consideramos que hay que reformar la naturaleza de la Presidencia de la República, convirtiéndola en una jefatura de Estado y limitando su intervención en la conducción política cotidiana del país. Es una reforma mayor pero, estimamos posible. Desde luego, un diseño de este tipo requeriría transformar varios otros aspectos de la distribución de poder del Estado”. 

Bernales, por el rediseño total del modelo

“Siguiendo las líneas de un trabajo de Mario Castillo Freyre1 –dice el jurista Enrique Bernales2–, se puede llegar a sostener que el presidencialismo, de inspiración norteamericana, ‘ha dado lugar a una forma iberoamericana de autoritarismo: el caudillismo’. Agrega que ‘desde que Bolívar lo planteó en su Constitución de 1824, el presidente en Latinoamérica ha sido el hombre que gobierna, una especie de poder de poderes’; además, concluye el citado autor, ‘la figura presidencial tiene un arraigo profundo en nuestra historia y en nuestra idiosincrasia política, perpetuando el poder unipersonal que tuvo el virrey’”

“Según algunos autores –continúa Bernales–, el régimen presidencial per se o puro, como modelo político, no pudo implementarse en América Latina debido a factores de arraigo cultural, político y económico que marcaban la presencia y adhesión hacia una autoridad fuerte. No obstante, este tipo de régimen contiene contrapesos institucionales constitucionalmente reconocidos, que requieren del funcionamiento estable y duradero de los sistemas políticos, factores ambos inexistentes en la historia republicana de nuestro Continente. Si a lo anterior añadimos la ausencia de hábitos cívicos democráticos, la marginación popular y el caudillismo predominante en la clase política latinoamericana, podemos concluir que lo que constitucionalmente ha primado en nuestro continente ha sido un semipresidencialismo, con el presidente de la República como actor central del sistema”.

Luego de recoger las apreciaciones del profesor español Antonio Lago Carballo3, que conducen al entendimiento de que la función presidencial ‘es equivalente a cierto talante hegemónico’, Bernales cita las tres categorías generales que el jurista alemán Karl Loewentein4 aproxima al modelo peruano en razón de la concentración del ejercicio del poder: el constitucionalismo, que se basa en la distribución del poder; la autocracia, a la que define como el sistema en el que el poder no está distribuido porque tiene un solo detentador; y las llamadas configuraciones intermedias, en las que se combinan elementos del sistema político autocrático y del constitucional.

“El monopolio político del único detentador del poder no está sometido a ningún límite constitucional; su poder es absoluto. Este sistema político tiene necesariamente que funcionar en un círculo cerrado del poder, en el cual se excluye la competencia de otras ideologías y de las fuerzas sociales que la propugnan”, afirma, categóricamente, Loewenstein, citado por Bernales.

Según Bernales, la Constitución de 1979 reforzó una vez más las atribuciones presidenciales “al extremo de configurar una concentración tal de poder que es imposible, humanamente imposible, que quien ejerza la Presidencia no caiga en la tentación del ejercicio autoritario del poder”.

La Constitución de 1993 –en el análisis de Bernales– acentúa exageradamente esta tendencia al conceder facultades extraordinarias al Presidente de la República, diseñar un parlamento sui géneris, eliminar mecanismos de control político y, lo que es más grave, prescindir del Legislativo en función de la toma de decisiones de un Ejecutivo cada vez más autónomo y más cercano a la definición concentradora del poder estatal. El régimen político peruano –como lo apunta César Valega5, en su comentario a la obra de Bernales–, continúa siendo presidencialista, pero al haberse introducido dentro de este régimen elementos parlamentarios ‘en cantidad y forma como no se ha hecho en ningún otro país’, se ha distorsionado el sistema, lo cual hace imprescindible que se impulse ‘el rediseño total del modelo’”.

“En suma –concluye Bernales– la estructura del Estado diseñada en la Carta de 1993 no garantiza un verdadero equilibrio de poderes ni ayuda a solidificar la institución democrática”.

Testimonio de cinco presidencias

Al dejar mis funciones ejecutivas en El Comercio, las que me habían llevado a ocuparme por más de 20 años sobre el poder político en el Perú, luego de 10 años como editor internacional, me hice la promesa de rescatar mis columnas desde los años 1990 hasta el 2016 que tuvieran que ver con el denominador común que me había preocupado siempre: la fragilidad e ineficacia de la presidencia, encerrada entre mandatos constitucionales y legales que no funcionan y una PCM confundida e inoperante en sus roles.

Por lo mismo que la presente introducción contiene nuevas reflexiones y valoraciones sobre el tema específico del poder presidencial, es mi propósito dejar que las columnas reunidas aquí conserven su peso y talante propios, tal cual se publicaron en El Comercio y tal cual reflejaron, dentro de la actualidad, los momentos políticos que correspondieron a Alberto Fujimori, Valentín Paniagua, Alejandro Toledo, Alan García, Ollanta Humala y algo de Pedro Pablo Kuczynski. De este modo el lector estará en mejores condiciones de ver y juzgar en retrospectiva un ciclo controvertido y decisivo del comportamiento del poder que no conviene pasar por alto en la historia política del país.

No obstante ello, es decir el propósito de dejar que mis columnas digan lo que tienen que decir por sí mismas, en una retrospectiva de más de dos décadas, debo dar testimonio, respecto de las presidencias que se sucedieron entre el 1990 y el 2016, que Fujimori opacó los mejores activos de su gobierno: la estabilización de la economía y la derrota del terrorismo, al alterar brusca y gravemente el orden institucional del país, con el autogolpe de abril de 1992, y establecer un doble cogobierno con las cúpulas militares de turno y con Vladimiro Montesinos; que Paniagua, hombre respetable pero sin un partido fuerte (Acción Popular) no pudo imponer un gobierno de transición más consensuado y prolongado que amortiguara el apetito político tradicional por ir a la carrera a nuevas elecciones generales; que Alejandro Toledo y Alan García desaprovecharon la oportunidad histórica para hacer grandes reformas, entre ellas la de acercar la presidencia a una jefatura de Estado y la PCM a un gobierno del día a día, y la de poner en marcha una bien organizada descentralización y regionalización del país, que evitara su actual estado de anarquía; y que Ollanta Humala terminó abriendo los espacios de poder de la presidencia y de la PCM a Nadine Heredia, su esposa y primera dama, bajo el inicial objetivo de esta de sucederlo en el cargo mediante una postulación presidencial prohibida por la ley y su afán posterior por pasar a la historia como parte de un ejercicio fáctico de cogobierno. 

La presidencia ficticia no solo da el nombre al presente libro sino que es también la conclusión de lo que en esencia y en la práctica viene a ser, en dramática ironía, la más alta magistratura de la nación, autolimitada y desprotegida en sus atribuciones de Estado. En términos de poder, una suma de todo y de nada a la vez.

J.P.C.



1CASTILLO FREYRE, Mario. Todos los poderes del presidente. Lima: Pontificia Universidad Católica del Perú. Biblioteca de Derecho Público, 1997, pp. 51–52.

2BERNALES BALLESTEROS, Enrique. La Constitución de 1993. Veinte años después. Lima: IDEMSA, 2012, pp. 538–539. 

3LAGO CARBALLO, Antonio. Presidencialismo o Parlamentarismo: una cuestión disputada. Revista de la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú Jus Et Veritas V, Nº 10, julio de 1995, pp. 28–29

4LOWENSTEIN, Karl. Teoría de la Constitución. Barcelona: Editorial Ariel, 1976, p. 70.

5VALEGA GARCÍA, César. La responsabilidad política del gobierno. En La Constitución Política de 1993. Análisis y Comentarios, p. 201.






Dos advertencias imprescindibles

Con autorización del jurista y constitucionalista Marcial Rubio Correa me permito consignar, en las páginas que siguen, a manera de singular y fundamental aporte al necesario entendimiento de una urgente reforma presidencial, el punto 6 de su magistral disertación que responde a la pregunta: ¿Cómo puede el Derecho Constitucional contemporáneo colaborar a construir el Estado peruano? En efecto, el punto 6 de esa disertación, publicada en el Anuario de la Academia Peruana de Derecho correspondiente al 2000–2001 (Gaceta Jurídica), aborda los fundamentos de un posible rediseño constitucional de la Presidencia de la República. Rubio Correa hace dos advertencias que para los fines de publicación del punto 6 de su disertación consideramos importantes:

La primera: “El constitucionalismo –dice el autor– ha hecho mucho por la democracia, por el arte de gobernar, por el control del abuso de los poderes pero, en general, cuando se trata del ejercicio de autoridad y si hacemos excepción de la vigencia de los derechos humanos, ha sido más una disciplina funcional que finalista. Ha pretendido –prosigue– que la democracia se consolide; que los gobiernos respeten reglas de juego y que el poder esté distribuido de manera pareja entre diversos órganos en base a la simultánea atribución de competencias y determinación de controles ínter órgano. Pero –concluye– no ha buscado construir nada específico con esos instrumentos: eso quedaba librado a la determinación política del gobierno elegido en cada momento”.

La segunda: “Podríamos formular como hipótesis que en realidad, en el Perú, no se ha tratado de construir el Estado y que, probablemente, ello ha sucedido porque no hemos dado consistencia a nuestra nación, la que tuvo profundas fracturas raciales, culturales y socioeconómicas en un contexto general de carencias”.

Y para darle más sustento a sus advertencias, Rubio Correa se apoya en reflexiones de Jorge Basadre sobre las corrientes liberales y autoritarias de las primeras décadas de la República.

“Las innovaciones que los liberales quisieron implantar en el Perú –dice Jorge Basadre– se relacionaron con el Estado y no con la Nación, salvo el aislado caso del tributo, la esclavitud y algún otro. El Estado pudo variar más o menos con las Constituciones, las leyes y los proyectos de ellas; pero la nación siguió igual. Por eso, siempre con unos y otros válidos, con unos y otros caudillos, hubo la misma arbitrariedad en el Poder Ejecutivo. Con una u otra orientación en el Parlamento hubo la misma corrupción e inmoralidad y la misma falta de genuinidad en las elecciones y en los diputados. ‘Organizar el Estado comenzando por organizar la Nación’; tal es la fórmula de la nueva política. ‘No trazar un Estado sobre el papel, sino estructurarlo en el pueblo’. De ahí el contenido fundamentalmente social y económico más que filosófico de las fórmulas que han de usarse ahora para el país”6.

Valgan estos toques de contexto para la inserción del fragmento (punto 6) de la disertación de Marcial Rubio Correa, cuyo titular y texto se consignan fielmente en la página siguiente.

J.P.C.



6BASADRE, Jorge. Perú. Problemas y posibilidades. Lima: Fundación M. J. Bustamante de la Fuente, 1994, enf. IV; p. 114. 






Propuesta de reforma constitucional

Términos generales de un posible rediseño de la Presidencia de la República en pro de la construcción del Estado7

Por Marcial Rubio Correa 

Un órgano en función del Estado supone dos grandes grupos de funciones.

El primero consiste en desarrollar la Nación en toda su complejidad, su respeto por las diferencias y su unidad. Esto atañe al respeto entre culturas y a la construcción de la igualdad ciudadana básica más allá de las diferencias de raza, origen, sexo o condición socioeconómica. Pero también tiene que ver con la superación de la corrupción, con el espíritu de comunidad, con la lucha por el equilibrio del desarrollo de los diferentes lugares del territorio y con el establecimiento de las comunicaciones y del mercado en todo el territorio nacional. Construir Nación en lograr mutuo respeto, justicia y honestidad, pero también mayor riqueza y mejores relaciones de intercambio económico. Una dimensión de esta problemática tiene que ver con la tarea de gobierno, pero otra tiene que ver con las grandes tendencias a largo plazo y, generalmente, ellas son mejor manejadas en el plazo de las funciones de Estado.

El segundo grupo de funciones está relacionado a la construcción de la cultura cívica, al desarrollo de las instituciones democráticas y a la vigencia del buen funcionamiento de los órganos con poder de decisión dentro del Estado, de manera que los pesos y contrapesos funcionen adecuadamente.

La historia político–constitucional peruana muestra, según vimos antes, que cuando se pretende que el mismo órgano tenga funciones de Estado y de Gobierno, se vuelve en realidad un órgano de gobierno. Esto hace que vea la vida nacional desde la perspectiva de la coyuntura más que de la estructura. Además lo convierte en parte del ejercicio del poder político cotidiano y, por tanto, lo coloca al mismo nivel de los otros órganos y no por encima de toda la organización política, que es lo que le permitiría orientarla e intervenir eficientemente en la solución de los conflictos de poder.

Desde luego, un órgano de esta naturaleza debe tener la máxima jerarquía dentro del Estado. Podríamos diseñarlo en base a alguno de los existentes en nuestra tradición constitucional o inventar uno nuevo que se pusiera por encima de todos. Pero creemos que esto último no tiene mayor posibilidad de éxito. De hecho, nuestra reseña anterior mostró que hubo varios, en el Perú y en otras partes, que no subsistieron por largo tiempo.

Pensamos que la función de Estado debe ser ejercitada por el órgano que tenga mayor ascendencia social y al que se le reconozca mayor calificación para el ejercicio del poder público. En nuestra historia y en la realidad actual, estas características corresponden a la Presidencia de la República: es probable que si se estableciera un órgano de Estado por encima del Presidente, su autoridad estaría condenada a no ser respetada.

Por ello mismo, consideramos que hay que reformar la naturaleza de la Presidencia de la República, convirtiéndola en una jefatura de Estado y limitando su intervención en la conducción política cotidiana del país. Es una reforma mayor pero, estimamos posible. Desde luego, un diseño de este tipo requeriría transformar varios otros aspectos de la distribución de poder del Estado.

De lo dicho hasta aquí podría parecer que se trata de un problema exclusivo de técnica de organización de las entidades estatales pero, en realidad, todo lo que tenga que ver con el poder es político. Requiere, por tanto, soluciones técnicas pero también políticas.

En este sentido, dos aspectos nos parecen relevantes para el tema que tratamos:

El principio básico de organización del poder en nuestro constitucionalismo es el de la legitimación por medio de la democracia representativa. Los grandes conflictos políticos deben ser arbitrarios por el pueblo.

La democracia es un sistema de solución de conflictos y no de supresión de los mismos. Es más, al requerir gobierno y oposición, contiene el conflicto de su propia definición. El sistema democrático se fortalece si dentro de él hay conflicto. Lo que lo debilita es no tener soluciones adecuadas para ellos y eso es lo que hay que trabajar bien en todo modelo institucional.

En virtud de lo dicho hasta aquí, consideramos que vale la pena discutir y ensayar el diseño de una estructura constitucional en la cual el presidente de la República sea jefe de Estado y no sea jefe de Gobierno, dejando esta labor al presidente del Consejo de Ministros y al Gabinete ministerial mismo. Esto supondría que las atribuciones del presidente son de Estado y no de Gobierno. Desde luego, también supone que el Presidente tenga instrumentos de poder adecuados y suficientes para ejercer su supremacía y la dirimencia cuando ello sea necesario: un jefe de Estado que solo puede exhortar no sería verdadero órgano de poder.

Para ello, estimamos que le presidente de la República debe ser elegido por voto popular directo y universal como ocurre ahora. Debería tener un conjunto de atribuciones que ejecuta por sí mismo, sin refrendación ministerial. Estas atribuciones podrían ser las siguientes:

1.Nombrar al Presidente del Consejo de Ministros y con él a los demás miembros del Gabinete. Esta atribución le permite conformar al Gobierno como ha venido ocurriendo hasta ahora.

Desde luego, para que la legitimidad del Gabinete como instancia de gobierno sea indiscutible en este nuevo esquema, tendrían que ocurrir dos cosas adicionales:

1.1.El Congreso tendría que dar un voto de investidura para instituir al Gobierno.

1.2.La remoción del Gobierno no debería quedar librada a la voluntad del Presidente. Hay que evitar la dependencia total del Gabinete respecto de él, problema constitucional en el Perú que ha sido reiteradamente señalado pero nunca verdaderamente corregido8. Esto debería conducir, además, a que una vez investido, el Gabinete dependa simultáneamente de dos voluntades: la del Presidente y la del Congreso. Las fórmulas de remoción podrían ser varias pero deberían tener esta característica común. 

2.Disolver el Congreso por razones políticas y sin el cumplimiento de requisitos como los establecidos en las Constituciones de 1979 y 1993. Desde luego, será razonable establecer un número máximo de disoluciones durante el periodo de gobierno presidencial y determinados lapsos en los cuales la disolución no puede operar. Sobre todo esto, existen muchas soluciones técnicas adecuadas en el constitucionalismo comparado.

3.Atribución general de exhortar a los órganos del Estado a cumplir correctamente con sus funciones y a respetar los márgenes del ejercicio de poder que les atribuyen la Constitución y las leyes. Especial mención debe hacerse en las actuales características del Estado, a la exhortación que el jefe de Estado podrá hacer a la Superintendencia y organismos afines, tanto para que cumplan efectivamente sus funciones, como para que las ejecuten con la autonomía que le corresponde.

4.Autoridad para suspender en el ejercicio de sus funciones a cualquier magistrado o funcionario del Estado (salvo a los congresistas) que, a su juicio, conduzca impropiamente sus funciones de manera grave. Desde luego, las decisiones ejecutivas que el Presidente tome en ejercicio de esta atribución pueden ser revisadas y definidas por algún otro órgano que podría ser una comisión del Congreso o del propio Poder Judicial. También puede pensarse en una primera intervención del Poder Legislativo y en una definición del Judicial.

El Presidente debe tener también la posibilidad de exigir el antejuicio político cuando sea necesario (incluidos los congresistas), y la de iniciar el trámite de denuncia penal en los casos en los que estime necesario.

Estas atribuciones le permiten los instrumentos coactivos necesarios para hacer respetar sus decisiones dentro de todo el Estado, pero a la vez lo someten a escrutinio del Congreso y, en última y definitiva instancia, del Poder Judicial.

Como queda claro, se trata de atribuciones negativas de poder, es decir, de veto pero no de iniciativa, que son las que corresponden al tipo de función de Estado que proponemos para él.

5.Promulgar la legislación y ejercer el derecho de observación, en la forma en que ello ocurre actualmente y con las consecuencias ya conocidas.

6.Ejercitar los poderes de excepción, tanto en materia política como económica. En tal sentido, debería aprobar el régimen de excepción en materia de derechos constitucionales y dictar los decretos de urgencia a solicitud del Gobierno. De esta manera, reside en él la atribución pero no la iniciativa y ocurre exactamente lo inverso en el Gobierno. Esto atemperará el uso indiscriminado de las facultades.

7.Iniciativa para la modificación constitucional y para la aprobación de leyes, con preferencia de trámites en el Congreso. Esta atribución le da la posibilidad de moldear la normatividad de constitución del Estado. Sería conveniente, desde luego, que la iniciativa en materia legislativa (no en materia de modificación constitucional) la tuviera también el Gobierno, que actúa en la coyuntura pero no en la estructura de la organización política.

8.Promover la acción de inconstitucionalidad, y la acción popular contra normas generales de rango inferior al de ley, tanto preventiva como posteriormente. La forma preventiva ocurriría entre la promulgación y la vigencia cuando ello sea posible. La posterior en los demás casos. La forma preventiva impediría la vigencia de la norma hasta la resolución del Tribunal Constitucional.

9.También consideramos esencial que el Presidente pueda convocar a referéndum para resolver conflictos entre órganos del Estado cuando ello sea pertinente. Desde luego, esta atribución solo le puede ser confiada cuando no es a la vez jefe de Gobierno. Se referirá, además, que el referéndum que convoque tenga que ver con conflictos de otros órganos entre ellos, pero en caso alguno en referencia a sus propias atribuciones o a su permanencia en el cargo.

10.Atribuciones de presentar ante el Tribunal Constitucional los casos de conflictos de atribuciones entre órganos constitucionales para que las resuelva en ejercicio de sus funciones.

11.Adicionalmente, consideramos que el Presidente de la República debería mantener sus tradicionales funciones de Jefe de Estado:

-Enviar Mensajes al Congreso y al país.

-Presidir el Sistema de Defensa Nacional.

-Ser el Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional.

-Ejercer el derecho de gracia: Indultar y conmutar penas.

-Representar al Estado.

-Recibir y acreditar diplomáticos.

-Dirigir las relaciones internacionales.

-Informarse de todos los detalles de asuntos de Estado.

-Convocar las elecciones.

-Convocar legislaturas extraordinarias del Congreso.

-Declarar la guerra y firmar la paz con autorización del Congreso.

Complementariamente, el Presidente de la República debe tener bajo su mando directo una administración pública que le permita ejercitar sus atribuciones.

Finalmente, y para que las regulaciones tengan la mejor hermenéutica posible, habría que establecer expresamente las limitaciones al poder del Presidente de la República (a la usanza de las antiguas Constituciones peruanas) y entre ellas habría que establecer la prohibición expresa de intervenir en las tareas de gobierno bajo formas que no le estén expresamente atribuidas. Tendría que haber sanción efectiva, la que pueda adoptar muchas formas técnicas ya conocidas.

Estimamos que un Jefe de Estado así moldeado tendrá poder efectivo para moderar y para construir el Estado. Además, esta será su dedicación fundamental.

Como es obvio, estas medidas requerirán también una serie de reformas constitucionales para el gabinete y para el propio Congreso de la República, pero dentro de todo ello, el cambio más importante será el de establecer un Jefe de Estado, si finalmente ello llega a suceder. Desde luego, esta modificación constitucional por sí misma no garantizaría que la vida política peruana se acomode a ella. Sin embargo, las carencias de nuestro Estado aconsejan que, si no la propuesta que hemos desarrollado aquí, se discuta y ensaye otras, para que así pueda superar, para bien del Perú, las debilidades de nuestra organización política.



7Fragmento de la disertación sobre el tema del doctor Marcial Rubio Correa, jurista y constitucionalista, actual Rector de la Pontificia Universidad Católica, publicada en el anuario 2000 de Academia Peruana de Derecho (Gaceta Jurídica). 

8Manuel Vicente Villarán dirá en la exposición de Motivos del Anteproyecto de Constitución de 1931: “En el cuadro de nuestras política se destacan la fortaleza de la autoridad del Presidente y la debilidad del gabinete. El presidente domina a los ministros. Tiene en primer lugar, el Presidente libertad para nombrarlos (…) No solo ejercita con independencia su derecho de elegir ministros, sino puede deshacerse de ellos cuando le son incomodos (…) Otra causa que concurre a la debilidad de los gabinetes y a la hipertrofia del poder presidencial es que, si por una parte, el Presidente no puede hacer nada solo sino con el acuerdo de los ministros, por otra parte los ministros tienen una esfera de acción tan estrecha que tampoco pueden hacer gran cosa por si solos sin pedir su consentimiento al Presidente. Las atribuciones de los ministros, como jefes de sus departamentos, son en extremo reducidas”. (VILLARÁN, Manuel Vicente. Anteproyecto de Constitución de 1931 por la comisión que él presidiera. Exposición de motivos. Lima, Talleres Gráficos P. L. Villanueva, 1962, pp. 48–49.






Prólogos

Dos visiones sobre La presidencia ficticia: una, periodística e histórica, de Hugo Neira; y otra, sociológica y política, de Carlos Meléndez. Ambas comprometidas con el ideal final de la obra: la de construir Nación y Estado en el Perú.

El ciudadano–periodista Juan Paredes Castro

Por Hugo Neira

En las democracias, todavía frágiles y precarias como la nuestra, el oficio de comentar regularmente la realidad política se puede prestar, explícito o implícito, al deseo de expresar poder. También la crónica puede llevar a involucrar al cronista en el cálculo y la intriga, la variedad de actores y del espectáculo se presta a esos usos. Pero no es el caso de Juan Paredes Castro. Justamente no es su caso. Años tras años, nos ha hecho el ahorro de la insolencia, lo cual tiene un valor singular en un país donde predomina la impaciencia de la pedrada y ante el dilema del voto, la estrategia de la injuria. Y hacen pues bien los editores de este libro en presentarlo como aquel que desde decenios está “volcado enteramente a explorar, investigar y analizar los lados claros y oscuros de la política nacional y mundial” (Cf. Nota introductoria). 

Y acaso por eso, no es la primera vez que escribo sobre lo que escribe Juan Paredes Castro. Recuerdo haberlo hecho con una nota en el diario La República, a propósito de su libro La República incompleta. Aquello fue en abril del 2004. El título de esa nota fue: “Juan Paredes. Escribir para decir”. No voy a hacer nada en estas líneas que no sea sincero. Porque voy a decir que este libro va más lejos que el periodismo. Es la historia que se leerá en los años venideros. Puede que no haya sido la intención inicial del autor, pero así son las cosas. La urgencia de las generaciones que vendrán, tratando de desenmarañar las complicaciones de nuestro tiempo, buscarán en estas páginas las verdades de a puño que estas páginas contienen. 

El presente libro es una selección. Mi primera aproximación ha sido el recuerdo. Lo que sigue es mostrar algunos pasajes decisivos. Se trata de enjuiciamientos a diversos presidentes que van desde la década de 1990 hasta nuestros días. Paredes Castro recoge los textos que voy a mostrar en lo que en la jerga periodística –a lo que estoy acostumbrado desde años– llama la cabecera o introducción. Pongamos lo que dice sobre la administración de Fujimori. “El pernicioso espacio de poder paralelo que abrió Alberto Fujimori a su ex asesor de inteligencia Vladimiro Montesinos y a las sucesivas cúpulas militares, no solo dañó profundamente el sistema democrático bajo el cual había sido elegido presidente. También labró el brusco final de su proyecto autoritario de gobierno de 25 años, del que formaron parte su primera reelección, la de 1995, y la segunda, denominada rereelección, bajo la insólita ‘interpretación auténtica’ de la Constitución de 1993, que la prohibía”. Paredes Castro no niega la estabilización económica y la guerra ganada al terrorismo, pero no deja de pensar que esa suerte de política presidencial “afectó gravemente los principales activos de ese gobierno”. 

El estilo de Paredes Castro es directo, sobrio. Sin el gusto muy corriente de agredir oblicuamente. Acaso con algo de solemnidad sin duda alguna, ¿pero por qué no? Estamos en el relato de los dramas de la historia contemporánea del Perú del cual ha sido testigo de vista, en primera línea. Así cuando trata la presidencia de Valentín Paniagua, del 2000–2001, no cede a la tentación del halago. Es sabido, Paniagua hizo una excelente presidencia interina, y lo reconoce: “Paniagua promovió un sistema anticorrupción que puso en la cárcel a comandantes generales de las fuerzas armadas, vinculados a Vladimiro Montesinos, que quizás jamás hubieran sido tocados bajo otra autoridad política suprema; y ensayó, con discreto éxito, la división de roles, aunque de facto, entre la jefatura de Gobierno, a cargo de Javier Pérez de Cuellar, y la jefatura de Estado, reservada para él, es decir, para quien era en ese momento el presidente de la República”. Pero Paredes Castro no solo describe sino que comenta, desde su propia opinión y considera que Paniagua acaso pudo hacer otra cosa más beneficiosa. Lo encuentra demasiado breve. Y le doy la razón. Hubiese reconstruido el sistema político y democrático pero tuvo que ceder –lo dice el autor– a las presiones partidarias en el Congreso, y cede entonces a la iniciativa apresurada de elecciones generales. Y voy diciendo entonces lo siguiente. ¿Es esta una crónica de periodista? ¿O es acaso un juicio de los que suelen hacer los historiadores sobre las determinaciones de los personajes políticos? 

Este aspecto de sus crónicas es decisivo. Sobre todo en un país donde es tumultuosa la aspiración a olvidar la vergüenza de haber tenido tales y cuales estadistas. Para confirmar esta hipótesis de este prologuista, el valor testimonial de la obra trazada por Paredes Castro, acaso deba citar un par de pasajes más. Este es su resumen de la presidencia de Alejandro Toledo. “Llegado al poder más con el impulso del antifujimorismo en las calles que con la fortaleza de su propio partido, Perú Posible, en las ánforas, Alejandro Toledo mantuvo a velocidad de crucero la economía y la democracia. Lamentablemente descuidó su gestión presidencial directa, consintiendo la interferencia de las cúpulas de su partido en las funciones de sus primeros ministros y negándose a que estos asumieran un mayor protagonismo gubernamental”. Le reconoce una relativa estabilidad política y económica que le dio al país, lo cual no impidió los índices de aprobación que se desplomaron. Incluso se habló –lo recuerda Paredes Castro– de “una desproporcionada demanda de vacancia presidencial”. Paredes Castro no solo relata, sino que razona. Cuál fue su mayor error, se pregunta para esta presidencia de Alejandro Toledo. Contando con primeros ministros como Roberto Dañino, Luis Solari, Pedro Pablo Kuczynski, Carlos Ferrero, Beatriz Merino, dice: pudo “dar un paso al costado para dejar en estos el gobierno del día al día y hacer fuerte la jefatura de Estado en sus propias manos”. Sin duda, pero le digo por mi parte a Paredes Castro, lo siguiente. Eso es posible, eso sería saludable y cuerdo si la clase política y la generalidad de nuestros paisanos manejaran esta conceptualidad del orden constitucional que puede distinguir gobierno de Estado. El primero es de corto plazo, cinco años. El segundo es permanente. Así es, por ejemplo, tomar créditos en el extranjero. Es la nación y no una administración limitada por el tiempo. Pero esta diferenciación tarda en ponerse en acción. Toledo quiso hacer ambas cosas y claro está, se termina por no hacer ni una cosa ni la otra. Pero en fin, pongámonos en el lugar del mandatario. La fusión gobierno y aparato estatal es parte de nuestras herencias, mal habituada a los tiempos actuales. Pero es un sentido común difícil de contradecir si se es mandatario. Algún día entenderemos la diferencia. 

A las sinopsis implacables de Paredes Castro no escapan ni Alan García ni Ollanta Humala. Del primero dice, acaso como una página de historia: “Consciente de la necesidad de reivindicar su desastroso juvenil debut como presidente, de 1985 a 1990, el reelecto maduro Alan García del 2006 no tuvo mejor idea que replegarse por dos años en la jefatura de Estado”. Según Paredes Castro habría cedido “a Jorge del Castillo el gobierno del día a día”. Pero luego vinieron los ‘petroaudios’, y el escándalo de sospechosas concesiones de lotes petroleros. Paredes Castro tiene estas líneas dentro de una visión global de ese periodo, cosa que otros no hacen. “En el balance histórico provisional que le corresponde, su segundo gobierno superó largamente al decepcionante primero. Dejó la economía en su mayor crecimiento y más abierta que nunca a los mercados del mundo; y por contraste, en un pasivo compartido con sus predecesores, un deteriorado sistema institucional sin reformas, agravado aún más durante la gestión de Ollanta Humala”. 

Lo de Humala, en el tono severo de nuestro autor, convertido en un Catón de estos días peruanos, lo cual no solo dice que es un periodista realmente fiel a su profesión, y como vengo diciendo con textos que serán leídos por los historiadores del futuro tales como leemos a cronistas de la Conquista, era de esperar. “A contracorriente de su proyecto autoritario de ‘La gran
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